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NOTARIO(A) WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

1 v i auull zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~t'u OIL 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 	15 DE AGOSTO DEL 2019, (16zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de 

identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad Persona q
ue le  representa 

Natural ALVAREZ BONILLA BYRON 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0602439507 ECUATORIA 

NA 
SOCIO( 
A) 

Natural BONILLA GUERRA CARMEN 
CECILIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0600736466 ECUATORIA 

NA 
SOCIO( 
A) 

• A FAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación" Nacionalidad Calidad Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

Provincia 
HIMBOFIAZO 

Ca én Parroquia 
RIOBAMBA VELASCO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES' CONSTITUCION 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 420.00 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N': 20190601009P01672 
FECHA DE OTORGA AMENTO: 
PÁGINA 

5 DE AGOSTO DEL 2019, (16:58) 
WEB VIO SOPORTE 

ELECTRÓNICO 1: trttps://appscvs.supercias.gob.eckeserva nominacioNa On_reservas.zul 
OBSERVACIÓN: 

Áll,~41110 

:a"PrO(Artalr 47ANDR o HEREDIA CADENA 

NOTAR NO ENA DEL CAN 6N RIOBAMBA 

Firmado Digitalmente por: WILLAN
ALEJANDRO HEREDIA CADENA
Hora oficial Ecuador: 07/08/2019 11:09
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   zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. WILLAN _HEREDIA CADENA 
NOTARIO 
Av. Daniel Leon Boda se-soy Uruguay, Segunda Planta Fono:0996228166/ 0341143761 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FACTURA.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA14°. 001-001-000035884 

20190601009P01672 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA. 

CELEBRADA ENTRE: CARMEN CECILIA BONILLA GUERRA Y BY RON 

PATRICIO ALVAREZ BONILLA. 

DENOMINADA: IKBEN GESTION INTEGRAL CÍA. LTDA. 

CUANTIA: $420,00 

Copias dadas; ira y 2da,- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador; el día de hoy LUNES CINCO (05) DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE (2019), ante mí, Doctor WILLAN HEREDIA CADENA, Notario 

Público Noveno de este Cantón, comparecen los señores: CARMEN CECILIA 

BONILLA GUERRA, casada, de profesión u ocupación Jubilada; domiciliada en 

la Avenida Eloy Alfaro 24-20 y Celso Holguín, de la ciudad de Riobamba; teléfono 

cero tres dos nueve cuatro ocho cinco seis dos (032948562); y, el señor BYRON 

PATRICIO ALVAREZ BONILLA, soltero, de profesión u ocupación Magister, 

domiciliado en las calles Francisca Sinasigchi N6066 y Avenida del Maestro, de 

la ciudad de Quito, de tránsito por esta localidad; teléfono 0981374487), hábiles 

e idóneos para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de Riobamba y 

Quito respectivamente, de tránsito por esta localidad, portadores de sus 

respectivas cédulas, a quienes de conocerlos doy Fe; y dicen: Que tienen a bien 

que se eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA .9 
CANTON RIOBAMBA 

1 



  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. WJLLANHEREDJ4 CADENA 
NOTARIO 
Av. Daniel Leen Boda se-soy Un zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy, Segunda Planta. Fono: 0996223166/032943761 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 cuyo tenor literal es el siguiente.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

2 	escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía 

3 	de Responsabilidad Lirr itada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- i 

I 
4 	COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de escritura: 

Nombres 	y 

Apellidos 	o 

Razón Social 

Nacionalidad Estado 

Civil 

Domicilio Representante 

Nombre y Apellido, 

Según Corresponda 

BONILLA 

GUERRA 

CARMEN 

CECILIA 

ECUATORIANA 
I 

CASADA RIOBAMBA 

ALVAREZ 

BONILLA 

BYRON 

PATRICIO 

ECUA
I
TORIANA SOLTERO QUITO 

5 

	

6 	SEGUNDA.- DECLARI  ACION DE VOLUNTAD,- Los comparecientes declaran 

7 que constituyen, corno en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se 

	

8 	someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Comercio, 

	

9 	a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

	

10 	TERCERA- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: Título Primero ( 1 ). Del nombre, 

	

11 	domicilio, objeto y p azo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la 

12 compañía que se cinstituye es IKBEN GESTION INTEGRAL CÍA. LTDA.- 

NOTAI ?lA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA9 

CANTON RIOBAMBA 

2 



WILLAN HEREDIA CADENA 
NOTARIO 
Av. Daniel Lean Boda zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse-soy Uruguay, Segunda Planta. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFono: 09962231136/ 032943761 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArtículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

2 QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

	

3 	establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

4 territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

5 correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto: El objeto de la compañía 

6 consiste en: LA COMPAÑÍA TIENE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL: 

	

7 	SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA  COMPAÑÍA 

8 0 EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

9 ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA 

10 COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO  Y LA 

11 GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS 

12 UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS ADMINISTRA TIVAS 

13 CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, REGIONA LES Y 

	

14 	OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

15 LA CONFORMIDAD, CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓ N, 

16 PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS, PERSONAS, E INSPECCIÓN POR 

17 CUENTA PROPIA O POR REPRESENTACIÓN DE TERCEROS PARA  

18 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS , 

19 NACIONALES O INTERNACIONALES Y OTRAS ACTIVIDADES DE  

20 CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA; CONS ULTORÍA 

21 FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA), EJECUCI ÓN DE 

22 AVALUOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, LA PLANIFICA CIÓN Y 

23 EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, ENTRENAMIEN TO, 

24 SEMINARIOS O CURSOS NO REGULADOS POR LAS LEYES DE 

25 EDUCACIÓN, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRA CIÓN DE 

26 TODO TIPO DE ARCHIVOS Y DOCUMENTOS SEAN ÉSTOS FÍSICOS, 

NOTARIA 5 ' 
RIOBAMBA 
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DR. WILLAN IIERED 
NOTARIO 
Av. Daniel Lean Borja se-soy Uruguay, Segunda Plana Fono:0996223166/0329+8761 

CADENA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMAGNÉTICOS, ELECRONICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURAL EZA if  

2 MEDIANTE EL EJERCICIO DE REPRESENTACIONES, Y PROVIS IÓN DE 

3 ELEMENTOS TÉCNIOS, MATERIALES Y RECURSOS HUMANOS. En 

	

4 	cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

	

5 	permitidos por la ley. Artículo (4°).- Plazo.- El plazo de duración de la compañía 

6 es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

	

7 	escritura. Titulo Segundo (II). Del Capital. Articulo Quinto ( 5°).- Capital y de 

	

8 	las participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS VEINTE dólares 

9 de los Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS VEINTE 

	

10 	participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de 

	

11 	los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). 

	

12 	Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma General.- El 

13 gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

14 administración al Gerente General y/o Presidente, según corresponda. La 

	

15 	representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

	

16 	y/o al Presidente en folma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

	

17 	o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado 

	

18 	por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este 

	

19 	último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al 

	

20 	titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de TRES años 

21 pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- 

	

22 	Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o 

23 el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

	

24 	diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a 

	

25 	la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que 

	

26 	se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA 9 
CANTON RIOBAMBA 

4 



DR. WILLAN IIEREDIA CADENA 
NOTARIO 
Av. Daniel Leen Boda so-soy Uruguay, Segunda Planta. Fono: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0996223166103494.3761 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 	el de realización de la junta. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArticulo (8 °) .-  De la Junta Universal, de las facultades 

2 	de la junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo 

3 dispuesto en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (9° ) .-  El Presidente y el 

4 Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los 

5 administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto(IV), Disolución y 

6 	liquidación.- Artículo Décimo(10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y 

7 	se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI I ) de la Ley 

8 	de Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRI PCI ÓN Y PAGO DEL CAPI TAL 

9 SOCI AL. 

lo 

Nombre 	de 

los 	socios 

suscriptores 

Número 	de 

participaciones 

Capital 

suscrito 

Capital 

pagado 

Capital 

pagado 

numerario 

Capital 

pagado 

especie 

Capital 

por 

pagar 

BONI LLA 

GUERRA 

CARMEN 

CECI LI A 

20.0 20.0 20.0 20.0 0.0 0.0 

ALVAREZ 

BONI LLA 

BYRON 

PATRI CI O 

400.0 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 

TOTALES 420.0 420.0 420.0 420.0 0.0 0.0 

11 

12 QUI NTA.- NOMBRAMI ENTO DE ADMI NI STRADORES.- Para los periodos 

13 	señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de 

14 	la compañía al (o a la) señor (o señora) BONI LLA GUERRA CARMEN CECI LI A 

•  NOTAI I IA 9 
CANTON RIOBAMBA 

5 



DR. WJLLANHEREDJI4 CADENA 

NOTARIO 

Av. Daniel Leon Boda se-soy Uruguay, Segunda Planta. Fono: 0996223166/ 0329+3761 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 y como Gerente Gene 

  

 

al de la misma al (o a la ) señor (o señora) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAALVAREZ 

 

   

2 BONILLA BYRON PATRICIO, respectivamente. SEXTA.- 

3 DECLARACIONJURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

	

4 	comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

	

5 	que se utilizan para l'ealizar las operaciones que dan lugar a la presente 

	

6 	constitución de com añía provienen de actividades lícitas. SEPTIMA.- 

7 DECLAFtACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.-  Los 

	

8 	comparecientes DECLkRAMOS BAJO JUAFtAMENTO que hemos cumplido con 

	

9 	la obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos 

	

10 	permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten 

	

11 	otras instituciones y 4e sean necesarios para la operación y funcionamiento de 

	

12 	la compañía. DISPOICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

	

13 	declaran que pagaráni  el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

	

14 	suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 
l 

	

15 	insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

	

16 	contratantes declarar1 bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

	

17 	instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo 

	

18 	lo no estipulado en esite estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

	

19 	y demás leyes afines En caso de controversia entre los socios, o entre socios y 

	

20 	administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento 

	

21 	de Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro 
l 

	

22 	de Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

	

23 	Notario (a), se dign rá añadir las correspondientes cláusulas de estilo. HASTA 

	

24 	AQUÍ LA MINUTA.- Firma.-) Abg. Paul Centeno Maldonado ABOGADO Mat. 23- 

	

25 	2012-.7 del Foro de kbogados. Hasta aquí el contenido de la minuta presentada, 

	

26 	fielmente transcrita ciue queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-  NOTARI A 9  
CANTON RIOBAMBA 

6 



BYRON PATRICIO ALVAREZ BONILLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C.C. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO 6 o 2 q 3 

CADENA 

ENO DE RIOBAMBA RIO NO 

DR. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. WILLAN HEREDIA CADENA 
NOTARIO 
Av. Daniel Leon Boda se-soy Uruguay, Segunda Planta. Fono: 0996223166/ 032943161 

continuando con el otorgamiento de este instrumento público, al que los 

comparecientes proceden con entera libertad y conocimiento de la naturaleza, 

objeto y resultados de esta escritura pública, sin error, dolo ni coacción, así lo 

dice, se afirma, se ratifican en todo lo expuesto y luego de leída que les fue firman, 

en un solo acto, junto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

NOTA 
CANTON RIO 

7 



ESPACIO 'Lit, 

BLANCO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05108/2019 12.00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7853502 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0602439507 ALVAREZ BONILLA BYRON PATRICIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: IKBEN GESTION INTEGRAL CIA.LTDA. 

	

M7010.00 	SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O 
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y 
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑIA O EMPRESA; 
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPÁLES, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN. 

M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL 
DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE 
CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 

	

R9101.00 	ACTIVIDADES DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN REALIZADAS POR 
BIBLIOTECAS DE TODO TIPO, SALAS DE LECTURA, AUDICIÓN Y 
PROYECCIÓN, ARCHIVOS PÚBLICOS ABIERTOS AL PÚBLICO EN GENERAL O 
A DETERMINADAS CATEGORÍAS DE PERSONAS, COMO ESTUDIANTES, 
CIENTÍFICOS, EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE LA 
BIBLIOTECA, Y GESTIÓN DE ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
ORGANIZACIÓN DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS, CATALOGACIÓN DE 
COLECCIONES, MANTENIMIENTO Y PRÉSTAMO DE LIBROS, MAPAS, 
REVISTAS, PELÍCULAS, DISCOS, CINTAS GRABADAS, OBRAS DE ARTE, 
ETCÉTERA; ACTIVIDADES DE BÚSQUEDA PARA ATENDER A SOLICITUDES DE 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6920.09 OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/09/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTIT UCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

05/08/2019 3.04 PM 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA P8549.11 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMG6TIIOCWL 

IDENDFICAOON Y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
060073646- 6 1. 1 

1 
1 

SeR0 
ESTADO CML zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACASADO 
a ~CIA 
ALVAREZ CAMPANA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAeazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdt_ut,  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

j  osiliMAS 

ELECCIONES 
ECCE:MALES Y CBCCS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2819 

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA OVE 

USTED SUFRAGO 
N EL PROVESO 

2919 

F. PRESIDENTA/E DE LA JRV zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

re 	MAPRUCCON 	 PROFESIÓN / OCuP 

1.T.  BACHILLERATO JUBILADO" 
••• 	APELLIDOS Y HOME/RES DEL HOW 

! o 
' wl BONILLA MARCEIJNO 	1-' • , - 
r. 	APEL1OOS Y NOIRRES 0F LA Ngai 1  

I 11  GUERRA TARGELI' 	. '`.. ' • 
LUGAR Y FICHA DE EXPEOCIMMJ' 

REMANSA 
..X 2013.12:01 1  
t. 	FECHA DE hAP1RACN011 

' 	2024-12-01 

-slot 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN -57s"N 
24- MARZO - 2019 	.0111Y ----  __ 

= 	nos F 	0006-28E 	 0600738408 
~ 	Mana He 	 CERTIFIC100 Ida 	 «DMA Pb. 

== 	BONILLA GUERRA CARMEN CECILIA 
e 	 APELLIDOS Y NOMBRES 
C 

	 f 

PROVINCIA: CHIMBORAZO 

CANTÓN: RIOBAMBA 

ciscumscRiPcióN; 2 

PARROQUIA: MALDONADO 

ZONA: 



N iiiiii15i I iii)01  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mal REPÚBLI CA CiEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección heneral de Registro Civil, 
I dentificación y Cedulación 

CERTI FI CADO I GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

Número único de identificación: 0600736466 

Nombres del ciudadano: BONI LLA GUERRA CARMEN CECI LI A 

Condi ión del cedulado: CI UDADANO 

Lugar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde nacimiento: 

ECUACI OR/ CHI MBORAZO/ RI OBAMBA/ LI ZARZABURU 

Fecha e nacimiento: 27 DE ENERO DE 1950 

Nacion 
	

ECUATORI ANA 

Sexo: UJER 

I nstrucción: BACHI LLERATO 

ProfesiL: JUBI LADO 

Estado kivil: CASADO 

Cónyug: ALVAREZ CAMPAÑA PEDRO BYRON 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVI EMBRE DE 1969 

Nombres del padre: BONI LLA MARCELI NO 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Nombrek de la madre: GUERRA TARGELI A 

Naciona idad: ECUATORI ANA 

Fecha di expedición: 8 DE DI CI EMBRE DE 2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
Condicion de donante: SI  DONANTE 

/Información ertificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor WILtAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director Geijeral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. 

 1 
 Laiityakolón o persona ante quien se presente este certificado delierá validado en:https9Nirtualregistrecivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

. Vicietéo del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su e slón. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEn caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaarealstrociviloob.ec  



ial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt zWa REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación  y Cedulación 

bireeciOn bengal de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0600736466 

Nombre: 	 BONILLA GUERRA CARMEN CECILIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 	 No se encontró persone con disCapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada ala fecha: 5 DE AGOSTO DE 2919 

Emisor: WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

N de certificado. 92-248 55498 

1E1 l'HM EIMIE 
192 248 55498 



 
 

 
 

  
 



i 	 1 DI RECOONAcryPAL DE REO MI L 	 - '- f  REPÚBLI CA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

eldif4t%  N. 060243950-7 
auDADignue._ , 

AAPI VAWEZ5  ECNI LI A ' 	
i 

OTRO*  PATRI CI O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EE NAPPREM 

ALVAREZ BONI LLA BYRON PATRI CI O 
APELLI DOS Y NOWZRES 

PROVI NCI A:  CHI MBORAZO 

cawrów:  RI OBAMBA 

ciRcuNScRuPciON:  1 

PARROQUI A:  VELOZ 

ZONA:  

C imsnucción 	 Plia115014/  OCI ~  

1 	 SUPERI OR 	 MAGI STER ° P. 

APELLI DOS Y somens DEL PADO 
ALVAREZ PEDRO BYRON 

APEtU005 Y 1~ 5 DE tA 
P 	BONI LLA CARMEN = CI LI A 

tUGAll Y FECHA DE EX 
c RI OBAMBA 
1.2 

FECNA DE EXPI RACI ÓN 
21721K6-11 

ELECCI ONES 
SECCI ONALES Y CPCCS 	 ESTE DOCUMENTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2619
ACREDI TA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

CI UDADANA/ O:  

F. P1ESI DENTNE DE LA JRV 

I  
CERTI FI CADO DE VOTACI ÓN ) " , 

= _. 	 24 - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMARZO •  2 0 1 9  	 ..- -  ....... CUT 
—.9111.1 . 

0 0 0 1  6 1  	 0 9 0 1  -  286 	 0602439507 
JUNTA I P !CERTI FI CADO No. 	 GtOUL4 Na 



s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal REPÚBLI CA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
I dentificación y Cedulación 

CERTI FI CADO I GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

Número único de identificación: 0602439507 

Nombrrs del ciudadano: ALVAREZ BONI LLA BYRON PATRI C I O 

Condición del cedulado: CI UDADANO 

Lugar ce nacimiento: ECUADOR/ CHI MBORAZO/ RI OBAMBANEL OZ 

Fecha e nacimiento: 13 DE MARZO DE 1971 

Nacion lidad: ECUATORI ANA 

1  Sexo: OMBRE I  
l 

lnstruc ión: SUPERI OR 

Profesión: MAGI STER 

Estado ivil: SOLTERO 

Cónyug: : No Registra 

Fecha d Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALVAREZ PEDRO BYRON 

Nacionalidad: ECUATORI ANA 

Nombre de la madre: BONI LLA CARMEN CECI LI A 

Naciona ¡dad: ECUATORI ANA 

l'echa di expedición: 11 DE JUNI O DE 2018 

Condicion de donante: SI  DONANTE 

Información ?edificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor:  WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

NV de eértficádó: 95-248 55524 

195 246 55524 

 

 

 

 

Lcdo. Vicente Taiano a 

Director Ge eral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ocumento firmado electrónicamente  

 

 

La institución o persona ante quien se presente este cerUficado de 

Vioencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su e 

erá validado endittpsdivI rtual.registrocIvilgob.ec, confonne a la LOGIDAC ArL 4, numeral 1 y a la LCE. 

'sieso. En caso de presentar Inconvenientes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcon este documento escriba a enlineatI refilstrociviLoob.ec  



ttZ. REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección áeneral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 	 0602439507 

Nombre: 	 ALVAREZ BONILLA BYRON PATRICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje 	 No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MILAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

 

1111110d2 ii9141 2119 501 5 2  1 
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—,L 	• 	' 1.9{' 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMINUTA DE. CONSTITUCIÓN DE , - COMPANIkv DE 'RESPONSABILIDAD= 
LIMITADA.: 	 - pnq nk 	r  / "1-1 •"--Hi'i 	‘- 	, , 	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- oCií •  
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-1 	- 	
uf, SEÑOR(Af NOTARIO(A) .:En el protocoló'de éserituras públicas a •su cargo; 

sírvase insertar una de constitución de ComPltiítá de Responsabilidad Limitada, 
contenida l_en lat siguientes cláusulas: PRIMERA... COMPARECIENTES 
Intervienen en el óteigáriiiérito de esci-iturá:1 	

d 
7  

Nombres y 
Apellidos, o 
Razón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAb,. 
Social VP.', 

Nacionalidad tu 

01,1)1.30 albo' ti 
_alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj -.)0r'r  A  

P MIÇQ  

•Estadotivil 
ene _,1e 

ist cib0 1 

• t 2,33 r- 

Domicilio 
11)o5igri ‘P'.33 

Ir 	trenoi 
..i3cip.,11,J Grorz.  

RIOBAMBA- 

,• y 	ir.1, 00( 

Sr: 	' 

Representante 
Nombre Jy 
Apellido,. a 

,Según 	• 
Corresponda  

.,1101,irsj 

ECUATORIANA 

oiLD13 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla;  J10131 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
sjt.ti 8- ce 

CASADA 
t-• 

.., -,1.11/rp,„),. 
21.5, 

- 	, 

t 3/ r• ) r ,t i 

"tzr 	 - 	 !Co 
SEGUNDA.- DECLARACION DE yoLuNTAp.- Los comparecientes declaran-' que. constituyen,1 como en efecto - C lagen, una ,compañía limitada, que se - someterá. a ', las disposiciones -'dék lá Ley , dé Compañías, =del Código - den 
Comercio, a los'convenios de las Partéé ya las normas del Código Civil y leyes A  conexas. TERCERA.-'ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (  I ). 
Del nombre, domicilié, objeto y jilai"O. Artículo P rimero (1°).- Nombre.- El 
nombre de la compañía qué'se constituye es IklIEN GESTION INTEGRAL ' ' 
CÍA LTDA.. Artículo -Segündo(29:`; Domicilió L El domicilio principal de la 	' compañía _es - QUITO-:1Provinbia PICHINCHA. 'Pódrá aestablecer 'agencias, 	° sucursales o establecimientos administrados Por.. un kfactor, en /- uno 6 másli 
lugares. dentro :del 'territorirriacionál '6" en ;,e1 exterior, sujetándose a fa'' 
disposiciones legales -'correspondientes." Artíciiió • Tercero(39.- Objeto El " • objeto.de  la compañía consiste-én: LA COMPAÑIA TIENE COMO OBJETO 'I 
SOCIAL PRINCIPAL: SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES iDE.. r->  LA MISMA/ COMPAÑÍA '0"EMpRESA,'ÁSUMIENDO r.LA PLANIFICACIÓN" r - 
ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVAY LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES - 
DE LA COMPAÑÍA O EMPFIESK'EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO ' • 
Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES- DE. LAS tOTRAS A-13  UNIDADES: 1:0FICINASIA-PRINCIPALES, 'OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS -DE, DISTRITO, REGIONALES ra • '4 
OFICINAS"SUBSIDIARIAS DkGESTIÓN,.LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LA CONFORMIDAD, ,CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN ; j761  
PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS; PERSONAS, E INSPECCIÓN POR ff 
CUENTA 'PROPIA 1.0 POR REPRESENTACIÓN DE TERCEROS PARAI:-11  --
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS:711_,-...; 
NACIONALES O INTERNACIONALES Y OTRAS ACTIVIDADES Dr,-  
CONTABILIDAD, TENEDURÍA ,DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA 
FISCAL (PROCESAMIENTO 'DE NÓMINA, ETCÉTERA), EJECUCIÓN DE 1,, t..) .3 
AVALUOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, LA PLANIFICACIÓN Y 

ECUATORIANA 

1- 
h • - 	r:" 

SOLTERO , QUITO 

-1\1: 
t[ i 	- 

t. 

BONILLA 
GUERRA y 
CARMEN.)   
CECILIA :P -

ALVAREZ s 
BONILLA _ 
BYRON 
PATRICIO) 



EJECUCIÓN ...DE, PROGRAMAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- ,,DE• CAPACITACIÓN,' 'ENTRENAMIENTÓ,4 ;   SEMINARIOS - O" CURSOS NO REGULADOS POR LAS LEYES DE' 
EDUCACIÓN, LA PRESIFACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE 
TODO TIPO DE ARCH VOS <Y DOCUMENTOS SEAN 'ÉSTOS FÍSICOS: 
MAGNÉTICOS, ELECTRÓNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
MEDIANTE EL EJERCICIO' DE REPRESENTACIONES, Y PROVISIÓN 'DE)   ELEMENTOS ;TÉCNICOS, .:MATERIALES Y RECURSOS •,HUMANOS. En 1  
cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 
contratos permitidos por lá ley. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArtículo(49.- ,Plazo. lEl plazo de duración de la' 
compañía es de CINCUEOTA'años, ceintadoindesde la fecha de inscripción.de  " esta escritura. Titulo Segundo( I I ) . Del Capital. Artículo Quinto (5 ° ) .-  Capital r 
y de las participacionesj-  El Capital Social es zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde CUATROCIENTOS VEINTE"" 
dólares de los. Estados ()nidos de América, dividido en CUATROCIENTOS 
VEINTE•participaciones 'sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 4  dólar(es) de los Estados dlniddercle América de valor nominal cada una. Títúló 
Tercero ( I I I ) . Del gobienti  o y de la administración. Artículo Sexto (6° ) .-
Norma General.-  El gobiehm de la compañía corresponde a la junta general de 
socios, y su administración al Gerente General, y/o Presidente, según 
corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá • 
al Gerente General y/o ah Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de' 
falta, ausencia temporal definitiva, o impedimento para actuar del Gerente 
General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta,kausencia ó 
impedimento para actuar cie este último, serálreemplazado por el primero hasta - 
que la Junta General nombre al titular. El plazo de ,duración de los indicados zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'r  Administradores será de .11RES años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
Articulo1 Séptimo (7° ) .-  Convocatorias.-  La convocátoria. a junta general 
efectuará el Gerente Genere' O el Presidenté`dí la.   compañía, mediante aviso 
que se publicará en uno de-   kis diarios de Mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía; conforme ala Ley, corioeho,días de anticipación, por 
lo menos, respecto de aquél en el 'que sé' Celebre la reunión. En tales ocho e 
días no se contarán el de la convocatoria 'ni el de realización de la junta. 
Articulo (8° ) .-  De la Juntá Univeréal, de las facultades de la junta, del quórum - 
de instalación y del quóruiln de'clecisión.1  Se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Compañías.,, Artículo -N veño(9° ) ..; El Presidente •  y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuc ones previstas para los administradores en la Ley de ' 
Compañías. •Título Cuarto( I V) , Disolución 	liquidación.;-  Artículo 
Décimo(10°) .-  Norma gelneral.-  La compañía ,se Ádisolverá y se liquidará ' 
conforme se establece eh -la Sección Décimo ¡Segunda , (XII) de /la -Ley de 
Compañías. • 1 

CUADRO DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-   iUS.CRI P,CI ÓN Y PAGÓ DEL CAPI TAL SOCI ALBri 
, 	 1  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

—Pa . 11 ,  
Nombre de 
los socios 
suscriptores 
BONI LLA, 
GUERRA 
CARMEN 
CECI LI A 
ALVAREZ 
BONI LLA 

Número de 
participado es 

400.0 

Capital 
suscrito 
•  
20.0 

400.0 

Capital 
pagado 

20.0 

, 

400.0 

Capital 
Pagado 
numerario 
20.0 

400.0 

Capital 
pagado 
especie 
0.0 

0,0 

Capital 
por 
pagar  

CUARTA.- 

0.0 



BYRON 
PATRICIO 
TOTALES 420.0 420.0 420.0 420.0 0.0 0.0 
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPara los periodos 
señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente 
de la compañía al (o a la ) señor (o señora) BONILLA GUERRA CARMEN 
CECILIA y como Gerente General de la misma al (o a la ) señor (o señora) 
ALVAREZ BONILLA BYRON PATRICIO, respectivamente. SEXTA.-
DECLARACIONJURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 
comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente 
constitución de compañía provienen de actividades lícitas. SEPTIMA.-
DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 
comparecientes DECLARAMOS BAJO JUARAMENTO que hemos cumplido 

con la obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como de 

aquellos permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un 

futuro soliciten otras instituciones y que sean necesarios para la operación y 

funcionamiento de la compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 
contratantes bajo juramento declaran que pagarán el capital social en los 
montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital social una vez 
constituida la compañía, y el saldo insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de 

Compañías.- Asimismo, los contratantes declaran bajo juramento que los datos 

contenidos en el presente instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley 

y a la Constitución.- En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes afines. En caso de 
controversia entre los socios, o entre socios y administradores de la compañía, 
las partes podrán someterse al procedimiento de Mediación conforme lo 
establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de Mediación de la 
Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) Notario (a), se 

dignará añadir las correspon ientes cláusulas de estilo. 

U CENTENO 

T. 23-2012-7 
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